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Bogotá D.C., 

 
Señor 
  

  
GERARDO RODRIGUEZ ZUBIETA 

diocubides4@gmail.com  
  
Referencia: Respuesta al radicado 20256305941842      

 
Respetado Señor Rodríguez,  

 
En atención a la comunicación identificada con el radicado de la referencia, en la cual 

indica: 
 
“(…) RADICADO NO 20254202824251 DEL 17 DE OCTUBRE DE 2025  (…)” 
 
La Administradora de los Recursos del Sistema General de la Seguridad Social en 

Salud – ADRES, se permite señalar lo siguiente: 
 
En atención al escrito presentado por el abogado José Diógenes Cubides, en 

representación del señor Gerardo Rodríguez Zubieta, esta entidad se permite informar 
que no aplica la figura de notificación por conducta concluyente prevista en el artículo 

301 del Código General del Proceso, por cuanto el procedimiento de notificación del 
acto administrativo se surtió conforme a las disposiciones de la Ley 1437 de 2011 
(CPACA). Una vez agotados sin éxito los medios de notificación personal y por aviso, 

ADRES procedió a realizar la notificación mediante la publicación del aviso en la 
página web institucional, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del 

mencionado código, mecanismo subsidiario que garantiza el principio de publicidad y 
el debido proceso. En este sentido, la Resolución No. 32674 del 18 de abril de 2024 
se entiende debidamente notificada el 10 de diciembre de 2024, motivo por el cual 

los recursos interpuestos el 15 de octubre de 2025 resultan extemporáneos de 
conformidad con los artículos 76 y 77 del CPACA, no siendo procedente su estudio, 

toda vez que las actuaciones adelantadas por esta entidad se encuentran ajustadas 
a derecho. 
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De este modo se da respuesta de fondo a su petición y se reitera que la no cancelación 
de la obligación pendiente conlleva a continuar con el cobro por los medios jurídicos 

que otorga la ley, con los intereses moratorios y gastos que cause su cobranza. 
Cualquier información adicional podrá ser elevada al correo electrónico 

correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente,    
 
 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras 

Prestaciones 
 

 

YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
 
Revisó: Rafel Enrique Roa - Abogado Contratista  
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